
Núm. 238. Miércoles 5 de Octubre. Año de 1870. 

Boletín €)(\áal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leve*, ordene? y anuncios que hayan «le in-
iertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
car al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los E'litorcs de los mencionados per ió
dicos. 

(Real orden de 0 de Abril de IS39. ) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PnECios DE sesemetox.—En esta capital, llevado á #domicilio, 10 rs . m e n 
suales anticipados: fuera de ella 14 rs . al mes: 36 el tr imestre; 72 el semes
t re , y 141 por un año.—Se admiten suscriciones en Ma<lri'l. en la Adminis
tración del BOLETÍN, Kuencarral, SI .—Fuera de esta capi ta l , directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de ahouo en sellos.—Un número suel to , dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

CÓDIGO PENAL ( 1 ) . 

LIBRO SEGUNDO-

Delitos y sus penas. 

T Í T U L O X I . 

DELITOS CONTRA EL ESTADO C1VII. DE LAS P E R 

S O N A S . 

CAPÍTULO 11. 

Celebración de matrimonios ilegales. 

SECCIÓN T E R C E R A . 

0< U fiMficacitn de rAluU* dt tteindad y rtrtiftcadot. 

(Continuación.) 

Si el impedimento fuere dispensable, 
las penas serán destierro en su grado mí
nimo y multa de 125 á 1.250 pesetas. 

Art. 494. En todos los casos de este 
capitulo el contrayente doloso sera con
denado á dotar según su posibilidad á la 
mujer que hubiere contraído matrimonio 
de buena te. 

T Í T U L O X I I 

m LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y SEGU

RIDAD. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
Detenciones ilegales. 

Art. 495. El particular que encerrare 
ó detuviere á otro privándole de su liber
tad será castigado con la pena de prisión 
mayor. 

En la misma pena incurrirá el que 
proporcionare lugar para la ejecución del 
delit'-. 

Si el culpable diere libertad al encer
rado ó detenido dentro de los tres dias de 
8u detención sin haber logrado el objeto 
que se propusiere, ni haberse comenza
do el procedimiento, las penas serán pr i 
sión correccional en sus grados mínimo 
Y medio y multa de 125 :i 1.250 pesetas. 

A « . 4 % . El delito de que se t rata 
^ n e l articulo anterior será castigado con 
* Pena de reclusión temporal. 

$i el encierro ó detención hubie-
^ óurado más de 20 dias. 
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2. ' Si se hubiere ejecutado con simu
lación de autoridad pública. 

3." Si se hubieren causado lesiones 
graves á la persona encerrada ó detenida 
ó se le hubiere amenazado de muerte. 

Art . 4^". El que fuera de los casos 
permitidos por la ley aprehendiere á 
una persona para presentarla á la autori
dad será castigado con las penas de arres
to menor, y multa de 12.") -i L\250 pe
setas. 

CAPÍTULO II. 
Sustracción fie menores. 

Art. 498. La sustracción de un me
nor de siete años será castigada con la 
pena de cadena temporal. 

Art. 499. En la misma pena incurri
rá el que hallándose encargado de la 
persona de un menor no le presentare á 
sus padres ó guardadores ni diere ex
plicación satisfactoria acerca de su des
aparición. 

Art. 500. El que indujere á un me
nor de edad, pero mayor de siete años, á 
que abandone la casa de sus padres, tu
tores ó encargados de su persona será 
castigado con las penas de arresto mayor 
y multa de 125 á 1.250 pesetas. 

CAPÍTULO III. 
Abandono de niños. 

Art. 501. El abandono de un niño m e 
nor de siete años será castigado con las 
penas de arresto mayor y multa de 125 
á 1.250 pesetas. 

Cuando por las circunstancias del 
abandono se hubiere ocasionado la muer
te de un niño será castigado el culpable 
con la pena de prisión correccional en 
sus grados medio y máximo; si sólo se 
hubiere puesto en peligro su vida la pena 
será la misma prisión correccional en su 
grado mínimo y medio. 

Lo dispuesto en los dos párrafos an
teriores se entenderá sin perjuicio de cas
tigar el hecho como corresponda cuando 
constituyere otro delito más grave. 

Art. 502. El que teniendo á su cargo 
la crianza ó educación de un menor lo 
entregare á un establecimiento público 
ó á otra persona sin la anuencia de la que 
se lo hubiere confiado ó de la Autoridad 

en su defecto será castigado con una mul
ta de 125 á 1.250 pesetas. 

CAPÍTULO IV. 
Disposición común á los tres capítulos 

precedentes. 

Art. 503. El que detuviere ilegal-

mente á cualquiera persona ó sustrajere 
un menor de siete años y no diere razón 
de su paradero ó no acreditare haberlo 
dejado en libertad será castigado con la 
pena de cadena temporal en su grado 
máximo á cadena perpetua. 

En la misma pena incurrirá el que 
abandonare un ni fu menor de siete a ñ o s 
si no acreditare que le dejó abandonado 
sin haber cometido otro delito. 

CAPÍTULO V. 
Allanamiento de morada. 

Art. 504. El particular que entrare 
en morada ajena contra la voluntad de 
su morador será castigado con arresto 
mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas. 

Si el hecho se ejecutare con violencia 
ó intimidación, las penas serán prisión 
correccional en su grado medio y máxi
mo y multa de 125 á 1.250 pesetas. 

Art . 505. La disposición del articulo 
anterior no es aplicable al que entra en 
la morada ajena para evitar un mal gra
ve a si mismo, á los moradores ó á un 
tercero, ni al que lo hace para prestar a l 
gún servicio á la humanidad ó á la j u s 
ticia. 

Art. 500. Lo dispuesto en este capi
tulo no tiene aplicación respecto de los 
cafés, tabernas, posadas y demás casas 
públicas mientras estuvieren abiertas. 

CAPÍTULO VI. 
De las amenazas y coacciones. 

Art. 507. El que amenazare á otro 
con causar al mismo ó á su familia en 
sus personas, honra ó propiedad un mal 
que constituya delito, será castigado: 

1 / Con la pena inmediatamente in
ferior en grado á la señalada por la ley al 
delito con que amenazare, si se hubiere 
hecho la amenaza exigiendo una'cantidad 
ó imponiendo cualquiera otra condición, 
aunque no sea ilícita y el culpable hubie
re conseguido su propósito, y con la pena 
inferior en dos grados si no lo hubiere 
conseguido. 

La penase impondrá en su grado má
ximo si las amenazas se hicieren por es
crito ó por medio de emisario. 

2." Con las penas de arresto mayor 
y multa de 125 á 1.250 pesetas sí la ame
naza no fuere condicional. 

Art . 508. Las amenazas de un mal 
que no constituya delito hechas en la for
m a expresada en el núm. 1.' ctel artículo 
anterior serán castigadas con la pena de 
arresto mayor. 

Art. 509. En todos los casos de los 
dos artículos anterioras Be podrá conde
nar además al amenazador á dar caución 
de no ofender al amenazado, y en su de
fecto á la pena de destierro. 

Art. 510. El que sin estar legítima
mente autorizado impidiere á otro con 
violencia hacer lo que la ley no prohibe, 
ó le compeliere á efectuar lo que no quie
ra, sea justo ó injusto, será castigado 
con las penas de arresto mayor y multa 
de 125 á 1.250 pesetas. 

Art. 511. El que con violencia se 
apoderare de una cosa perteneciente á su 
deudor para hacerse pago con ella será 
castigado con las penas de arresto mayor 
en su grado mínimo y una multa equiva
lente al valor de la cosa, pero que en 
ningún caso bajará de 125 pesetas. 

CAPÍTULO VII. 

Descubrimiento y revelación de secretos. 

Art. 512. El que para descubrir los 
secretos de otro se apoderare de sus pa 
peles ó cartas y divulgare aquellos, será 
castigado con las penas de prisión cor
reccional en sus grados mínimo y medio 
y multa de 125 á 1.250 pesetas. 

Si no los divulgare las penas serán 
arresto mayor y multa de 125 á 1.250 
pesetas. 

Esta disposición no es aplicable á los 
maridos, padres, tutores ó quienes hagan 
sus veces, en cuanto á los papeles ó car
tas de sus mujeres, hijos ó menores que 
se hallen bajo su dependencia. 

Art . 513. El administrador, depen
diente ó criado que en tal concepto s u 
piere los secretos de su principal y los 
divulgare será castigado con las penas da 
arresto mayor y multa do 125 á 1.250 
pesetas. 

Art . 514. El encargado, empleado u 
obrero de una fábrica ú otro estableci
miento industrial que con perjuicio deí 
dueño descubriere los secretos de su in
dustria será castigado con las penas da 
prisión correccional en sus grados mín i 
mo y medio y multa de 125 á 1.250 pe
setas. 

TÍTULO x m . 

DE LOS DELITOS CONTRA LA l 'RODIEDAD. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
De los robos. 

Art. 515. Son reos del delito de robo 
los que, con ánimo de lucrarse, se apode
ran de laS cosas muebles ó ajenas, con 
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Violencia o intimidación en las personas, 
-empleando fuerza en las cosas. 

Art . 510. El culpable de robo con vio
lencia ó intimidación en las personas será 
castigado: 

1." Con la pena de cadena perpetua 
á muerte cuando con motivo ó con oca
sión del robo resultare homicidio. 

2 / Con la pena de cadena temporal 
en su grado medio á cadena perpetua 
cuando el robo fuere acompañado de vio
lación o mutilación causada de propósito, 
ó con su motivo ú ocasión se causare al
guna de las lesiones penadas en el número 
1 / del art. 431, ó el robado fuere deteni
do bajo rescate ó por más de un dia. 

3.* Con la pena de cadena temporal 
cuando, con el mismo motivo ú ocasión, 
se causare alguna de las lesiones pena
das en el número 2." del articulo mencio
nado en el número anterior. 

4 / Con la pena de presidio mayor 
en su grado medio á cadena temporal en 
su grado mínimo cuando la violencia ó 
intimidación que hubiere concurrrido en 
el robo hubiere tenido una gravedad ma
nifiestamente innecesaria para su ejecu
ción, ó cuando en la perpetración del 
delito se hubieren por los delincuentes 
inferido á personas no responsables del 
mismo lesiones comprendidas en los nú
mero 3 / y 4 / del citado art . 431. 

5/ Con la pena de prisión correccio
nal á presidio mayor en su grado medio 
en los demás casos. 

Art . 517. Si los delitos de que tratan 
los números 3.*, 4.* y .V del articulo an
terior hubieren sido ejecutados en despo
blado y en cuadrilla, se impondrá á los 
culpables la pena en el grado máximo. 

Al jefe de la cuadrilla, si estuviere 
total ó parcialmente armada, se impon
drá en los misinos c is >> la pena superior 
inmediata. 

Art . 51S. Hay cuadrilla cuando con
curren á un robo más de tres malhecho
res armados. 

Los malhechores presentes á la eje
cución de un r>>l> j c u despoblado y en cua
drilla serán castigados c3ino autores de 
cualquiera de los atentados cometidos por 
ella si no constare que procuraron impe
dirlos. 

Se presume haber estado presente á 
los atentados cometidos por una cuadrilla 
el malhechor qué anda habitualmente en 
ella, salvo lá prueba en contrario. 

Art. 519. La tentativa y el delito frus
trado de robo, cometidos con el delito 
mencionado en el núm. l . ' d e l art. 516, 
serán castigados con la pena de cadena 
temporal en su grado máximo á cadena 
perpetua, á no ser que el homicidio co
metido la mereciera mayor, según las 
disposiciones de este Código. 

Art . 520. El que para defraudar á 
otro le obligare con violencia ó intimida
ción á suscribir, otorgar ó entregar una 
escritura publica 6 documento será cas
t igado como culpable de robo con las pe
n a s respectivamente señaladas en este 
capitulo. 

Art. 521. Los que con armas robaren 
e n casa habitada ó edificio público ó des
tinado al culto religioso serán castigados 
con la pena de presidio mayor en su gra
d o medio á cadena temporal en su grado 
mínimo si el valor de los efectos roba
dos excediere de 500 pesetas y se introdu
je ren los malhechores en la casa ó edifi
cio donde el robo tuviere lugar ó en 
cualquiera de sus dependencias por uno 
de los medios siguientes: 

l . ' Por escalamiento. 
2 / Por rompimiento de pared, techo 

ó suelo, ó fractura de puerta ó ventana, i 
3 / Haciendo uso de llaves falsas, gan

zúas ú otros instrumentos semejantes. 
4 / Con nombre supuesto ó simula

ción de autoridad. 
Cuando los malhechores llevaren ar

mas y el valor de lo robado no excedie
re de 500 pesetas se impodrá la pena in
mediatamente inferior. 

Cuando no llevaren armas ni el valor 
de lo robado excediere de 500 pesetas se 
impondrá en su grado mínimo la pena 
señalada en el párrafo anterior. 

Art. 522. Cuando los delitos de que se 
habla en el articulo anterior hubieren 
sido ejecutados en despoblado y en cua
drilla se impondrá á los culpables la pena 
en el grado máximo. 

Art. 523. Se considerará casa habita
da todo albergue que constituyera la mo
rada de una ó más personas, aunque se 
encontraren accidental mente ausentes de 
ella cuando el robo tuviere lugar. 

Se considerarán dependencias de casa 
habitada ó de edificio público ó destina
do al culto, sus patios, corrales, bodegas, 
graneros, pajares, cocheras, cuadras y 
demás departamentos o sitios cercados 
y contiguos al edificio y en comunica
ción interior con el mismo, y con el cual 
formen un solo todo. 

No estarán compren lillas en el párra
fo anterior las huertas y demás terrenos 
destinados al cultivo ó á la producción, 
aunque estén cercadas, contiguas al edi
ficio y en comunicación interior con el 
mismo. 

Art. 524. Cuando el robo de que se 
trata en el art. 521 se hubiere efectuado 
en una dependencia de casa habitada, 
edificio público ó destinado al culto reli
gioso, hitioduciéndose los culpables sal-
tundo un muro exterior y se hubiere li
mitado la sustracción á fintas, semillas, 
caldos, animales ú otros objetos destina
dos á la alimentación, y el valor de las 
cosas robadas no excediere de 25 pesetas, 
se impondrá á los culpables la pena de 
arresto mayor en su grado medio á pri
sión correccional en su grado mínimo. 

Art. 525. El robo cometido en lugar 
no habitado ó en un edificio que no sea 
de los comprendidos en el párrafo 1 / dej 
articulo 521, si el valor de los objetos ro
bados excediere de 500 pesetas, se castiga
rá con la pena de presidio correccional 
en sus grados medio y máximo, siempre 
que concurra alguna de los circunstan
cias siguientes: 

1." Escalamiento. 
2.* Rompimiento de paredes, techos ó 

suelos, puertas ó ventanas exteri »res. 
3." La de haber hecho uso de llaves 

falsas, ganzúas ú otros instrumentos se
mejantes para entrar en el lugar del robo. 

4.* Fractura de puertas, armarios, ar
cas ú otra clase de muebles ú objetos cer
rados ó sellados. 

5." Sustracción de los objetos cerra
dos ó sellados de que trata el párrafo an
terior, aunque se fracturen fuera del lu
gar del robo. 

Cuando el valor de los objetos roba
dos no excediere de 500 pesetas se impon
drá la pena inmediatamente inferior. 

Art. 520. En los casos del articulo 
anterior, el robo que no excediere de 25 
pesetas se castigará con arresto mayor en 
sus grados medio y máximo. 

Si las cosas robadas fueren «le las 
mencionadas en el art . 521 se castigará 
con la pena inmediatamente inferior. 

Art. 527. El robo de que se trata en 
los artículos 524, 525 y 526 se castigará 
con la pena inmediatamente superior si 

el culpable fuere dos ó más veces reinci
dente. 

Art. 52S. El que tuviere en su poder 
ganzúas ú otros instrumentos destinados 
especialmente para ejecutar el delito de 
robo y no diere el descargo suficiente so
bre su adquisición ó conservación será 
castigado con la pena de arresto mayor 
en su grado máximo á presidio correc
cional en su grado mínimo. 

En igual pena incurrirán los que fa
bricaren dichos instrumentjs . Si fueren 
cerrajeros, se les aplicará la pena de pre
sidí ) correccional en sus grados medio y 
máximo. 

Art. 520. Se entenderán llaves falsas: 
1.* Los instrumentos a que se refiere 

el articulo anterior. 
2." Las llaves legitimas sustraídas al 

propietario. 
3 / Cualesquiera otras que no sean 

las destinadas por el propietario para la 
apertura de la cerradura violentada por 
el culpable. 

CAPÍTULO 11. 

De los hurtos. 

Art. 530. Son reos de hurto: 
1 * Los que con ánimo de lucrarse, y 

sin violencia ó intimidación en las per
sonas ni fuerza en las cos;^. fí^jhan las 
cosas muebles ajenas sin la voluntad de 
su dueño. 

2.* Los que encontrándose una cosa 
perdida, y sabiendo quién es su dueño, se 
la apropiaren con intención de lucro. 

3." Los dañadores que sustrajeren ó 
utilizaren los frutos ú objeto del daño 
causado, salvo los casos previstos en los 
artículos 006, número 1."; 007, números 
1.*, 2 / y éüS; núm. 010, núme
ro 1.*; 011, 013, segundo párrafo del 617 
y 618. 

Art. 531. Los reos de hurto secta 
castigados: 

1 .* Con la pena de presidio correccio
nal eu sus grados medio y máximo si el 
valor de la cosa hurtada excediere de 
2<5Q0 pesetas. 

2." Con la pena de presidio correccio
nal en sus grados mínimo y medio si 
no excediere de 2.500 pesetas y pasare 
de 5 ib. 

3.* Con arresto mayor en su grado 
medio á presidio correccional en su gra
do mínimo si no excediere de 500 y pa
sare de 100. 

4 / Con arresto mayor en toda su ex
tensión si no excediere de 100 y pasare 
de 10. 

5.* Con arresto mayor en sus grados 
mínimo y medio si no excediere de 10 y 
el reo hubiere sido condenado dos veces 
por hurto en juicio de faltas. 

Art. 532. No obstante lo dispuesto en 
el núm. 4." del articulo anterior, no se 
considerará delito, sino que se castigará 
como falta, el hurto de semillas alimen
ticias, frutos y leñas, cuando el valor de 
la cosa sustraída no excediere de 20 pe
setas y el reo no fuere dos ó más veces 
reincidentc. 

Art. 533. El hurto se castigará con 
las penas inmediatamente superiores en 
grado á las respectivamente señaladas 
en los dos artículos anteriores: 

1 .* Si fueren cosas destinadas al cul
to, ó se cometieren en acto religioso ó en 
edificio destinado á celebrarlos. 

2. ' Si fuere doméstico ó interviniere 
grave abuso de confianza. 

3 / Si fuere dos ó más veces reinci
dente. 

CAPÍTULO III. 

De la usurpación. 

Art. 534. Al que con violencia ó i n 

timidacion en las personas ocupare 
cosa inmueble ó usurpare un derech 
real de ajena pertenencia se impon<jr/° 
adeinás de las penas en que i n c u r r i e ¿ 
por las violencias que causare, una muí» 
del 50 al 100 por 100 de la utilidad q u * 
haya reportado, no bajando de 125 n e 

setas. 

Si la utilidad no fuere estimable $e 
impondrá la multa de 125 á 1.250 pesetas 

Art. 535. El que alterare términos ó 
lindes de los pueblos ó heredades ó cual
quiera clase de señales destinadas á fijar 
los limites de predios contiguos será cas
tigado con una multa del 50 al 100 p 0 r 

100 de la utilidad que haya reportado ó 
debido reportar por ello. 

Si no fuere estimable la utilidad, se le 
impondrá la multa de 125 á 1.250 pe
setas. 

CAPÍTULO IV. 
Defraudaciones. 

SKCCION H U M E R A 

Atiomiento, quiebra t ¡Malvenda punible». 

Art. 530. El que se alzare con sus bie
nes en perjuicio de sus acreedores será 
castigado con la pena de presidio mayor, 
si fuere comerciante, y con la de presidio 
correccional en su grado máximo á pre
sidio mayor en su grado medio si no lo 
fuere. 

Art.,537. El quebrado que fuere de
clarado en insolvencia fraudulenta con 
arreglo al Código de Comercio será cas
tigado con la pena de presidio correccio
nal en su grado máximo á presidio ma
yor en su grado medio. 

Art. ó:5S. El quebrado que fuere de
clarado en insolvencia culpable por algu
na de las causas comprendidas en el ar
tículo l .005 del Código de Comercio in
currirá en la pena de prisión correccio
nal en sus grados mínimo y medio. 

.Art. 539. En los casos de los dos ar
tículos precedentes, si la pérdida ocasio
nada á los acreedores no llegare al 10 por 
LOO de sus respectivos créditos, se im
pondrán al quebrado las penas inmedia
tamente inferiores en grado á la señala
da en dichos artículos. 

Cuando la pérdida excediera del 50-
por 100 se impondrán en su grado máxi
mo las penas señaladas en los dos men
cionados artículos. 

Art. 510. Las penas señaladas en los 
tres artículos anteriores son aplicables á 
los comerciantes, aunque no estén matri
culados, si ejercieren habitualmente el 
comercio. 

Art. 541. Serán penados como cóm
plices del delito de insolvencia fraudulen
ta los que ejecutaren cualquiera de los 
actos que se determinan en el art. 1.010 
del Código de Comercio. 

Art. 542. Incurrirá en la pena de 
arresto mayor en su grado máximo á pri
sión correccional en su grado mínimo el 
concursado, no comerciante, cuya insol
vencia fuere resultado en todo ó en par" 
te de alguno de los hechos siguientes: 

\ * Haber hecho gastos domésticos o 
personales excesivos y descompasados 
con relación á su fortuna, atendidas las 
circunstancias de su rango y familia. 

2 . ' Haber sufrido en cualquiera clase 
dejuego pérdidas que excedieren de lo 
que por vía de recreo aventurare en en
tretenimientos de esta clase un padre de 
familia arreglado. 

3.* Haber tenido pérdidas en apuestas 
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cuantiosas, compras y ventas simuladas 
ú otras operaciones de agiotaje, cuyo 
éxito dependa exclusivamente del azar 

4. ' Haber enajenado con deprecia 
cion notable bienes cuyo precio estuviere 
adeudando. 

5 • Retardo en haber dejado de prc 
sentarse en concurso cuando su pasivo 
fuere tres veces mayor que su activo. 

Vrt 513 Incurrirá en la pena de 
presidio'correccional en su grado máximo 
á presidio mayor en su grado mínimo el 
concursado no comerciante cuya insol
vencia fuere resultado en todo ó en parte 
de alguno de los hecho siguentes: 

1 / Haber incluido gastos, pérdidas 
ó deudas supuestas ú ocultado bienes ó 
derechos en el estado de deudas, relación 
de bienes ó memorias que haya presenta 
doá la Autoridad judicial . 

2.* Haberse apropiado ó distraido bie
nes ajenos que le estuvieren encomenda 
dos en depósito, comisión ó administra 
cion. 

3 / Haber simulado enajenación ó 
cualquier gravamen de bienes, deudas ú 
obligaciones. 

A.' Haber adquirido por titulo onero
so bienes a nombre de otra persona. 

5.* Haber anticipado en perjuicio de 
las acreedores pago que no fuere exigi 
gilile sino en época posterior á la decla
ración de concurso. 

6." Haber distraido, con posteriori
dad á la declaración en concurso, valores 
correspondientes á la masa. 

Art. 5,44. Es aplicable á los dos ante
riores artículos la disposición contenida 
en el 539: 

Art. 515. Serán penados como cóm
plices del delito de insolvencia fraudulen 
ta, cometida por el deudor no dedicado 
al comercio, los que ejecutaren cualquie 
ra de los actos siguientes: 

1 / Confabularse con el concursado 
para suponer eré lito contra él ó para au
mentarlo, alterar su naturaleza ó fecha 
con el fin de anteponerse en la gradua
ción con perjuicio de otros acreedores, 
aun cuando esto se verificare antes de la 
declaración del concurso. 

2." Haber auxiliado al concursado pa
ra ocultar ó sustraer sus bienes. 

3.* Ocultar á los administradores del 
concursa la existencia de bienes que per
teneciendo á este obren en poder del cul
pable, ó entregarlos al concursado y no 
á dichos administradores. 

4." Verificar con el concursado con
ciertos particulares en perjuicio de otros 
acreedores. 

Art. 546. Las penas señaladas en es 
te capitulo se impondrán en su grado má
ximo al medio al quebrado ó concursado 
que no restituyere el depósito miserable ó 
necesario. 

SECCIÓN S E G U N D A . 

Estafas y olrot engaño*. 

Art. 547. El que defraudare á otro 
en la sustancia, cantidad ó calidad de las 
cosas que le entregare en virtud de un ti
tulo obligatorio será castigado: 

!• Con la pena de arresto mayor en 
a g r a d o s mínimo y medio si la defrau
dación no exediere de 100 pesetas. 

2. Con la de arresto mayor en su 
g r a ( i o medio á presidio correccional en 
S u grado mínimo excediendo de 100 pe-

y no pasando de 2.500. 
* Con la de presidio correccional en 

gra los mínimo y medio excediendo 
Q e 2.500 pesetas. 

A r t . 548. Incurrirá en las penas del 
^ c u l o anterior. 

I .* El que defraudare á otros usando 
de nombre fingido, atribuyéndose poder, 
influencia ó cualidades supuestas, aparen
tando bienes, crédito, comisión, empresa 
ó negociaciones inmaginarus , ó valién
dose de cualquiera otro engaño semejan
te que no sea de los expresados en los ca
sos sigientes: 

2." Los plateros y joyeros que come
tieren defraudación, alterando en«eu cali
dad, ley ó peso los objetos relativos á su 
arte ó comercio. 

3." Los traficantes que defraudaren 
usando de pesos ó medidas faltas en el 
despacho de los objetos de su tráfico. 

i. Los que defraudaren con pretexto 
de supuestas remuneraciones á empleados 
públicos, sin perjuicio de la acción de ca
lumnia que á estos corresponda. 

A los comprendidos en los tres núme
ros anteriores seles impondrán las penas 
en su grado máximo. 

5.* Los que en perjuicio de otro se 
apropiaren ó distrajeren dinero, efectos 
ó cualquiera otra cosa mueble que hu
bieren recibido en depósito, comisión ó 
administración, ó por otro titulo qué 
produzca obligación de entregarla ó de
volverla, ó negaren haberla recibido. 

Las penas se impondrán en el grado 
máximo en el caso de depósito miserable 
ó necesario. 

0 / ILos que cometieren alguna de
fraudación abusando de firma de otro en 
blanco y extendiendo con ella algún do
cumento en perjuicio del mismo ó de un 
tercero. 

7." Los que defraudaren haciendo 
suscribir á otro con engaño algún docu
mento. 

>.* Los que en el juego se valieren de 
fraude para asegurar la suerte. 

Los que cometieren defraudación 
sustrayendo, ocultando ó inutilizando en 
todo ó en parte algún proceso, expedien
te, documento ú otro papel de cualquiera 
clase. 

Cuando se cometiere el mismo delito 
sin ánimo de defrau lar, se impondrá a 
sus autores una multa de 125 á 1.250 pe
setas. 

Art. 540. Los delitos expresados en 
los números anteriores serán castigados 
con la pena respectivamente superior en 
un grado si los culpables fueren dos ó más 
veces reincidentes en el mismo ó seme
jan te especie de delito. 

Art. 550. El que fingiéndose dueño 
de una cosa inmueble la enajenare, arren
dare, gravare ó enpeñare será castigado 
con la pena de arresto mayor en sus grados 
mínimo y medio, y una multa del tanto 
al triplo del importe del perjuicio que hu
biere irrogado. 

En la misma pena incurrirá el que 
dispusiere una cosa como libre sabiendo 
que estaba gravada. 

Art. 551. Incurrirá en las penas se
ñaladas en el articulo precedente: 

t.* El dueño de una cosa mueble 
que la sustrajere de quien la tenga legí
t imamente en su poder con perjuicio del 
mismo ó de un tercero. 

2.* El que otorgare en perjuicio de 
otro un contrato simulado. 

Art. 552. Incurrirán asimismo en las 
penas señaladas en el artículo 550 los que 
cometieren alguna defraudación de la 
propie lad literaria ó industrial. 

Art. 553. El que abusando d» la im
pericia ó pasiones de un menor le hiciera 
otorgar en su perjuicio alguna obliga
ción, descargo ó trasmisión de derecho 
por razón de préstamo de dinero, crédito 
ú otra cosa mueble, bien aparezca el prés

tamo claramente, bien se halle encubier
to bajo otra forma, será castigado con las 
penas de arresto mayor y multa del 10 al 
50 por 100 del valor de la obligación que 
hubiera otorgado el menor. 

Art. 554. El que defraudare ó perju
dicare á otro usando de cualquier engaño 
que no se halle expresado en los art ícu
los anteriores de esta sección será casti 
gado con una multa del tanto al duplo del 
perjuicio que irrogare; y en caso de rein 
cidencia, con la del duplo y arresto raa-
gor en su grado medio al máximo. 

CAPÍTULO V. 
De las maquinaciones para alterar el pre

cio de las cosas. 

Art. 555. Los que solicitaren dádiva 
ó promesa para no tomar parte en una 
subasta pública, y los que intentaren ale
ja r de ella á los postores por medio de 
amenazas, dádivas, promesas ó cualquier 
otro artificio con el fin de alterar el pre
cio del remate serán castigados con una 
multa del 10 al 50 por 100 del valor de la 
cosa subastada, á no merecerla mayor 
por la amenaza ú otros medios que em
plearen. 

Art . 55G. Los que se coligaren con el 
fin de encarecer o abaratar abusivamen
te el precio del trabajo ó regular sus con
diciones serán castigados, siempre que la 
coligación hubiere comenzado á ejecu 
tarse, con la pena de arresto mayor. 

Esta pena se impondrá en su grado 
máximo á los jefes y promovedores de la 
coligación y á los que para asegurar su 
éxito emplearen violencias ó amenazat. 
á no ser que por ellas merecieren mayor 
pena. . 

Art. 557. Los qué esparciendo falsos 
rumores ó usando de cualquier otro art i 
íicio consiguieren alterar los precios na
turales que resultarían de la libre con 
currencia en las mercancías, acciones, 
rentas públicas ó privadas, ó cualesquie
ra otras cosas que fueren objeto de con 
tratación, serán castigados con las penas 
de arresto mayor y multado 51)0 á 5.000 
pesetas. 

Art. 55$. Cuan 1 > el fraude expresa
do en el artículo anterior recayere sobre 
cosas alimenticias ú otros objetos de pri
mera necesidad, la pena se impondrá en 
su grado máximo. 

Para la imposición de esta pena basta 
rá que la coligación haya comenzado 
ejecutarse. 

CAIMTCLO VI. 

De las casas de prestamos sobre prenda* 

Art . 550. Será castigado con la mul
ta de 500 á 5.000 pesetas el que hallán
dose dedicado á la industria de presta 
mos sobre prendas, sueldos ó salarios, 
no llevare libros asentando en ellos sin 
claros ni entrcreglonados las cantidades 
prestadas, los plazos ó intereses, los ñora 
bres y domicilios de los que las reciban, 
la naturaleza, calidad y valor de los ób 
jetos dados en prenda, y las demás cir
cunstancias qne exigen los reglamentos 

Art. 500. El prestamista que no diere 
resguardo de la prenda ó seguridad reci
bida será castigado con una multa del du
plo al quintuplo de su valor. 

CAPÍTULO VIL 
Del incendio y otros estragos 

Art. 501. Serán castigados con la pe 
na de cadena temporal en su grado má
ximo á perpetua: 

1." Los que incendiaren arsenal, asti
llero, almacén, fábrica de pólvora ó de 

pirotecnia militar, parque de artillería 
archivo ó museo general del Estado. 

2." Los que incendiaren un tren de 
viajeros en marcha ó un buque fuera de 
puerto. 

3.* Los que incendiaren en poblado 
un almacén de materias inflamables ó 
explosivas. 

4.* Los que incendiaren un teatro ó 
una iglesia ú otro edificio destinado á 
reuniones cuando se hallare dentro una 
concurrencia numerosa. 

Art. 5(52 Serán castigados con la pena 
de cadena temporal á perpetua los que 
incendiaren edificio, alquería, choza, al
bergue ó buque en puerto, sabiendo que 
dentro de ellos se hallaban una ó más 
personas. 

Art . 563. Se impondrá la pena de ca
dena temporal: 

l.* . A los que incendiaren un edificio 
público, si el valor del daño causado ex
cediere de 2.500 pesetas. 

2.* A los que incendiaren una casa 
habitada ó cualquier edificio en que habi
tual mente se reúnan diversas personas 
ignorando si habia ó no gente dentro, ó 
un tren de mercancías en marcha, si el 
daño causado en los casos mencionados 
excediere también de 2.500 pesetas. 

Art. 564. Serán castigados con la pe
na de presidio mayor: 

1.' Los que cometieren cualquiera de 
los delitos comprendidos en el articulo 
anterior, si el valor del daño causado no 
excediere de 2.500 pesetas. 

2.* Los que incendiaren en pobla
do un edificio no destinado á habitación 
ni reunión, si el valor del daño causado 
excediere de 2.500 pesetas. 

Art. 565. Cuando el daño causado en 
el núm. 2.* del articulo anterior no exce
diere de 2.50(1 pesetas, pero pasare de 
250, se impondrá al culpable la pena de 
presidio correccional en sus grados me
dio y máximo. 

Si no excediere le '25o pesetas se le 
impondrá la pena de presidio correccional 
en sus grados mínimo y medio. 

Art . 566. Serán castigados con la pe
na de presidio correccional en su grado 
máximo á presidio mayor en su grado me
dio cuando el daño causado excediere de 
2 . 5 0 0 pesetas: 

l.* Los que incendiaren un edificio 
destinado á habitación en lugar despo
blado. 

2.* Los que incendiaren mieses, pas
tos, montes ó plantíos. 

Art. 567. Cuando el daño causado en 
los casos del artículo anterior no excedie-
re de 2.500 pesetas y pasare de 250. la 
pena será la de presidio correccional en 
su grado medio á presidio mayor en su 
grado mínimo. 

Art. 568. Si no llegare á 250 pesetas, 
se impondrá la pena inferior en un gra
do, si el incendio se hubiere causado en 
edificio, y la inferior en dos si hubiere 
sido de mieses, pastos, montes ó plantíos. 

Art. 569. Cuando en el incendio de 
mieses, pastos, montes ó plantíos hubie
ra habido peligro de propagación por ha
llarse otros contiguos á los incendiados, 
se impondrá la pena superior en un grado 
de la correspondiente al delito. 

Art. 570. El incendio de cosas no 
comprendidas en los artículos anteriores 
será castigado: 

1.* Con la pena de arresto mayor en 
sus grados medio y máximo no excedien
do de 50 pesetas el daño causado. 

2.* Con la de arresto mayor en su 
grado máximo á presidio correccional 
en su grado mínimo si el daño causa-
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do excediere de 50 péselas y no pasa
re de 500. 

3." Con la de presidio correccional en 
sus grados mínimo y medio si el daño 
causado excediere de 500 pesetas y no 
pasare de 2.500. 

4.* Y con la de presidio correccional 
en sus grados medio y máximo si exce
diere de 2.501» pesetas. 

Art. 571. En caso de aplicarse el in
cendio á chozas, pajares ó cobertizos des
habitados, ó á cualquier otro objeto cu
yo valor no excediere de 250 pesetas, en 
tiempo ó con circunstancias que mani
fiestamente excluyan todo peligro de pro
pagación, el culpable no Incurrirá en las 
peñas señaladas en este capitulo, pero si 
en las que mereciere por el daño que cau
sare con arreglo a las disposiciones del 
capitulo siguiente. 

Art . 572. Incurrirán respectivamente 
en las penas de este capitulo los que cau
saren estragos por medio de inmersión ó 
ó varamiento de nave, inundación, explo
sión de una mina ó máquina de vapor, 
levantamiento de los rails de una vía fér
rea, cambio malicioso de las señales em
pleadas en el servicio de estas para la se
guridad de los trenes en marcha, destro
zo de los hilos y postes telegráficos, y en 
general de cualquier otro agente ó medio 
de destrucción tan poderoso como los ex
presados. 

Art. 573. El culpable de un incendio 
ó estragos en bienes ajenos no se eximir* 
de las penas impuestas en este capitulo, 
aunque para cometer el delito hubiere 
incendiado ó destruido bienes de su per
tenencia. 

Art . 574. Si las cosas incendiadas 
pertenecieren exclusivamente al incen
diario, se le impondrá la pena de arresto 
mayor en su grado máximo, á prisión 
correccional en su grado mínimo, si el 
incendio hubiere sido causado con propó
sito de defraudar los derechos de tercero 
ó de causarle perjuicio, ó si aun sin este 
propósito se le hubiere realmente causa
do, ó bien si la cosa incendiada hubiere 
sido un edificio en lugar poblado. 

(Se continuará.) 

S O T D A srcu i 

con que deben subvenir á los gastos pro
vinciales en el ejercicio de 1870 á 71, re
cuerdo por la presente á los Sres. Alcal
des que se encuentran en dicho caso la 
obligación en que se hallan de verificar 
el pago de los descubiertos sin demora 
alguna, en la inteligencia que de no cum
plimentar este servicio se procederá á lo 
que haya lugar. 

Madrid 4 de Octubre de 1870. 

El Gobernador, 
S E R V A N D O Ruiz G Ó M E Z . 

SEXTA SECCIÓN. 

C0BIERN0 DE LA PROVINCIA 0E MADRID-

No habiendo sido admisibles las propo
siciones presentadas en las subastas verifi 
cadas los dias 14, 23 y 2S de Setiembre 
último, para rematar el suministro de 
menestras, aceite y jabón necesarios en 
las cárceles de esta capital, he dispuesto 
se proceda á nuevas subastas, que ten 
drán efecto el dia 10 del corriente, á las 
tres de la tarde, en el salón de remates 
de este Gobierno de provincia, bajo las 
bases establecidas en los pliego? de con 
diciones publicados en la Gacela de Ma
drid correspondiente al dia 4 de Setiem 
bre próximo pasado. 

Madrid 1 / de Octubre de 1S70. 
El Gobernador, 

S E R V A N D O R U I Z G Ó M E Z . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.* 
Núm. 1.756. 

La reclusa cumplida en la Casa-correc-
cion de Alcalá de llenares. María del 
Carmen Seisdedos Fernandez, se presen
tará en este Gobierno de provincia en el 
improrogable término de ocho dias; aper
cibiéndola que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Octubre de 1870. 

El Gobernador, 
S E R V A N D O RUIZ G Ó M E Z . 

Negociado 5.'—Beneficencia y Sanidad. 

Ignorándose el paradero de D. Maria
no de Prado y Padrino, se le cita por el 
presente á lin de que inmediatamente se 
persone en este Gobierno y Negociado 
referido para enterarle de un asunto que 
le interesa. 

Madrid 4 de Octubre de 1870. 

El Gobernador. 
S E R V A N D O R U I Z G O M E / . . 

EXCMA- DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Habiéndose publicado en la Gaceta 
del 2 del actual, nú n. 275. el anuncio y 
condiciones para la subasta del suminis
tro de patatas con destino á los Estable 
cimientos de Beneficencia dependientes 
de esta Corporación, se pone en conoci
miento del público que el remate tendrá 
lugar el 31 del corriente, á las dos de la 
tarde, en la sala de sesiones de esta Dipu 
tacion provincial, calle del Sacramento, 
número l. 

Madrid 4 de Octubre de 1870. K 
Secretario interino, Camilo Poz/.i. 

í!ll\T\ SECCIÓN. 

I fc'SX NACIONAL DE MONEDA DE M A R R U ) . 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
S. A. el Regente del Reino en orden de 
24 de Setiembre último, comunicada por 
la Dire«cion general del Tesoro en 30 
del propio mes , trascurridos que sean 
quince dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, la Casa de moneda 
de Madrid admitirá platas de bajilla que 
presenten los particulares para su acuña
ción, siempre que el valor de las partidas 
no baje de 2.500 pesetas y no contengan 
oro en cantidad que sea preciso apartar 
este metal. 

Al verificar las entregas, cada intere
sado presentará en la Superintendencia, 
por duplicado, relación firmada decla
rando su domicilio y detalladamente las 
piezas que desee acuñar, consignando al 
propio tiempo en la misma el peso bruto 
total de ellas, para después de reconoci
das y valoradas por los ensayadores se 
proceda á la completa inutilización en 
presencia de los dueños, p i ra inmediata
mente darles ingreso en el Tesoro. 

La partida cuya ley. término medio, 
baje de 900 milésimas sufrirá un des
cuento de afinación de cinco pesetas por 
kilogramo, peso bruto que se deducirá 
del valor que ha de abonar la Casa de 
Moneda. 

La plata será valorada á razón de 222 
pesetas 22 céntimos el kilogramo fino, 
no reconociéndose valor alguno á las mi
lésimas de oro que contenga. 

El pago del importe de cada entrega 
se verificará por orden de rigurosa anti
güedad y según lo permita la marcha de 
las operaciones. Caso de que algún par
ticular, después de preséntalas las pastas, 
desistiese de acuñarlas, satisfará antes de 
recibirlas el derecho de uno por mil sobre 
el valor declarado, en reembolso de gastos 
de ensaye y peso, pudiendo exigir los 
interesados certificación que acredite los 
resultados del ensaye. 

Madrid 4 de Octubre de 1870. « R i 
cardo Muñiz. 

Circular. 

Siendo muchos los pueblos de esta 
provincia que se hallan en descubierto 
por no haber satisfecho en los tres últi
mos meses trascurridos las cantidades 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA P R O V I N C I A 

D E M A D R I D . 

Ignorándose el domicilio de D. Ma
riano Manzanares, dependiente que fué 
del Resguardo de rentas en la provincia 
de Valencia, y debiendo enterarle de 
ciertas diligencias mandadas practicar 
por la Administración económica de di
cha provincia, se le cita por el presente 
p a r a que en. el término de diez dias se 
persone á dicho efecto en la Administra
ción económica de mi cargo, Sección de 
Estancadas; en la inteligencia que de no 
hacerlo asi le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 4 de Octubre de 1870 . -Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

COMISIÓN D E R E S E R V A DE LA P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . 

Los individuos de esta Comisión de 
reserva que quieran reengancharse con 
destino.al ejército de Cuba con opción á 
los beneficios de la ley de 24 de Junio de 
1807 y decreto de l." de Marzo de este 

año, se presentarán desde luego en la ofi
cina de la misma ú firmar su compromi
so, que deberá ser de dos años en adelan
te. Los cabos y sargentos podrán efec
tuar también su reenganche en clase de 
soldado. 

Madrid" 4 de Octubre de 1870. -E l Co 
mandante, Jefe, José Ayuso. 

corriente, á la una de la tarde, comparez
ca personalmente en la audiencia de di
cho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial de esta corte, á prestar 
una declaración que le ha exigido don 
Leonardo Emilio Chaplet Gaytté en au
tos que contra este sigue aquel; á quien 
se apercibe que de no presentarse á decla
rar en el dia y hora designados será tenido 
por confeso. 

Madrid 3 de Octubre de 1870. - J o s é 
María Castell. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de VUlalvilla. 

Con la aprobación superior se subas
tan en esta villa los pastos de invierno 
de sus dehesas Heros y Robledal, este en 
sus tranzones Valdeláguila y Cerro del 
medio, para 200 cabezas lanares la prime
ra y 8Q0 el Robledal. 

El remate se verificará en esta villa 
el dia 20 de Octubre próximo, á las doce 
de su mañana, bajo las condiciones facul
tativas y económicas establecidas por los 
empleados del ramo. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Villalvilla y Setiembre 20 de 1 8 7 0 . -
Gregorio Martinez. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia delSr . Juez 
de primera instancia del distrito del Cen 
tro de esta capital, refrendada por el Es 
cribano de actuaciones que suscribe, se 
cita por segunda y última vez á D. Va 
lentin Algarra para que en el dia 10 del 

Alcaldía popular de Aldea del Fresno. 

En la vaquería de esta villa se halla 
depositada una novilla como de tres años 
de edad, pelo tejón, hierro de M., oreja 
izquierda rajada, caida la derecha y raja
da á la larga. 

La persona que acredite su legitimi
dad, abonados los gastos causados, le será 
entregada. 

Aldea del Fresno 1." de Oetubre de 
1870.=El Alcalde popular, Matías Her
nández. 

Alcaldía popular de Sevilla la Nueva. 

Con superior permis i del Exorno, se
ñor Gobernador de la provincia se su
bastan en Sevilla la Nueva las leñas que 
comprended tercer tranzón de la dehesa 
boyal, cuyo remate se celebrará el dia 2> 
de Octubre próximo, á las diey. de la ma
ñana, en las casas de Ayuntamiento, ba
jo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto: 

Sevilla la Nueva 2S de Setiembre de 
IS70. - El Alcalde, Laureano Pontes. 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E L P A T R I M O N I O OUE FUÉ 

D E L A C O R O N A . 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se venden en pública subasta 10 ove
jas procedentes del rebaño de la Casa de 
Campo, bajo el tipo de tasación de W 
pesetas cada una. La subasta teudra ! u~ 
gar los dias 4, 5 ,0 y 7 del corriente, á las 
doce de su mañana, en aquella Adminis
tración, donde se hallan de manifiesto las 
mencionadas reses, adjudicándose al me
jor postor. 

Madrid 1 / de Octubre de 1 8 7 0 . - 0 
Director general, José Abascal. 

MADRID.—1870. 
O F I C I N A T I P O G R Á F I C A D E L H O S P I C I O . 


